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ADVIi lKTENClA O F I C I A L 

leyes, órdenes y anuncios quo hayan de insertar
la en lo» B O L E T I N E S O P I O I A L M S O han do mandar al Jefo 
político reapootivo, por ouyo conducto co pasarán & los 
giitoroa do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

He p u b l i e » toflim loa «lian, e x c e p t o ION « l o m l n g o i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fnora de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIM, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

* do carta & la Administración, oon inclusión dol importe dol tiompo de abono 
V en timbres móvilos. 

il A D V R f t T K N O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcopto las quo 
sean A instancia do parto no pobre, so insertarán oficial-
monto: asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional quo dimano de las mismas; poro las de 
nitores particular p\garan 50 céntimos do peseta por 
cada linoa do inserción. 

X ti m oro nuel to i S O I ' I ' I I I I I I I I I H do p o t e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo lie Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. 1 ) . g.) y Augusta 
Beal Familia salieron de Aviles 
en la mañana de ayer para Es
taca de Vares, donde continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

M i n i s t e r i o ds H a c i e n d a 

T A R I F A S $ 

de la contribución industrial 
y de comercio 

Aprobadas por Real decreto de 2 8 de 
Mayo de 1 8 9 6 y modificadas por la 
ley de 2 7 de Marzo de 1 9 0 0 estable
ciendo la contribución sobre utilida-
drs de la riqueza mobiliaria y por 
diferentes h'eales órdenes. 

Tarifa segunda 

(Continuación) 

66. Casas de baños de agua 
dulce ó de mar que funcionen 
solamente por temporada. 

Pagarán por cada una de las 
pilas, tinas, bañeras ó aparatos 
q&e tengan para baños comunes, 
rusos, de vapor ó de cualquiera 
otra oíase, y para inhalaciones, 
pulverizaciones, etc.: 

En Madrid...» 23 
£n poblaoiones de más de 

40 000 habitantes 17 
En las de 20 000 a 40.000 

habitantes 11 
En las demás 6 

€7. Estanqúese piscinas con 
1* misma oíase ríe agua que los 
anteriores para bafios en oomún. 

Pagarán por oada metro su
perficial de extensión: 

En poblaciones de más de 
40 000 habitantes 0 90 

En las de 20 000 á 40.000 ha
bitantes 0 60 

En las demás 0 90 
68. Casetas, barracns óoho-

**• en las riberas de los ríos ô 
*n las orillas del mar, que sirvan 
Para desnudarse y vestirse los 
fcaniaus. 

*U Véaae «i L u » . «00. 

Bosotas 

Se pagará: 
Por oada departamento de 

capacidad para tres'per-
sonas , 7 

Porcada uno de mayor ca
pacidad 14 

69. Baños para oaballerías ó 
ganado. 

Se pagará por cada u n o . . . . 18 
70. Establecimientos de ba

fios flotantes ó fijos en los ríos ó 
sus riberas y en el mar ó sus pla
yas . 

Se pagara: 
Por oada departamento de 

capacidad para tres per
sonas 8 

Por cada uno de mayor ca-
pacidad . . . . 16 

71. Establecimií-ntosdeagnas 
minerales ó medicinales con hos
pedaje y fonda. 

Pagarán los que durante la 
temporada de un afio ten
gan de 5.000 concurrentes 
en adelante 5.500 

Los que tengan de 3 000 á 
5.000.. 4.125 

ídem id. de 2.000 á 2 . 9 9 9 . . 2.772 
ídem id. de 1.000 á 1999 . . . 1.320 
ídem id. de 500 á 999 728 
ídem id. de 200 á 499 275 
Las de menos de 200 110 

Los Establecimientos de dicha 
clase que no tengan fonda, ni 
den hospedaje, pagarán el50 por 
100 de la cuota que les corres
ponda con arreglo á la escala 
que antecede. 

Cuando en una misma looali-
dad haya varios edifloios en que 
se tomen ó administren las aguas, 
ya pertenezcan á un mismo due
ño ó á duefios diferentes, y aun 
cuando estén bajo una sola direc
ción facultativa, las cuotas serán 
tontas como sean los estableci
mientos, graduadas según sean 
sus condiciones y lacoucun enoia 
que acuda á oada uno. 

Las fondas ú hospederías y 
casas de huéspedes de las locali
dades donde existan estableci
mientos balnearios de esta clase 
y que sean independientes de 
los mismos establecimientos, pa
garán también, y por c iota de 
pntente, el 60 por lOfí de la can
tidad que, según la anterior es
cala, corresponda al número de 
concurrentes que respectivamen
te acudan en la temporada á oa
da una de ellas. 

Establecimientos de fabricación 
ó preparación de aguas 

minerales 
72. Establecimientos en que 

Pe»etaa 

se fabrica y vende ó emplea in 
mediatamente como medio cura
tivo el agua azoada ú otras s e 
mejantes; pagarán por cada apa
rato de gasificación que en una 
hora pueda elaborar hasta 100 
botellas 46 

Por el mismo aparato que 
en una hora pueda elabo
rar de 100 botellas á 300. 120 

Por cada aparato de gasifl 
cación que pueda elabo
rar de 300 á 500 botellas 
por hora 160 

Por el mismo aparato que 
en una hora pueda elabo
rar de 500 botellas en 
delante 230 

Por oada aparato dedioado 
á pulverizaciones, inhala
ciones, etc 28 

Casas de salud y manicomios 
73. Casas de salud para la 

asistencia ó curación de enfer
medades de cualquier clase. Pa
garán: 

Por cada oasa con capaoi-
cidad para colocar de uno 
á cinco enfermos 28 

Las oasas concapaoidad pa
ra más de cinco enfermos 
pagarán por oada uno de 
los que pueden colocarse. 6 

74. Manicomios. Pagarán: 
Por oada establecí miento con 

capacidad para colocar de 
uno á 25 enfermos 62 

Por cada establecimiento 
oon capacidad para colo
car de 25 á 50 enfermos.. 122 

Por oada establecimiento 
con capacidad para colo
car de 50 á 100 enfermos. 244 

Por cada establecimiento 
con capaoidad para oolo-
oar de 100 enfermos en 
adelante 366 

Editores de obras y empresas 
periodísticas 

A . 75. Empresarios ó edito
res de obras de todas clases Pa
gará oada uno: 

En Madrid 320 
En Barcelona 264 
En poblaciones de m*s de 

40 000 habitantes 210 
En las de 20.030 á 40.000 

habitantes 128 
En las demás 64 

NOTA. Si además de editar 
ó publicar las obras, se dedican 
á la venta por menor de las mis
mas, teugan ó no establecimien
to para verificarlo, satisfarán la 
cuota correspondiente al comer
cio de librería, clase 8 . a , tari
fa 1 . a 

Peso tan 

Se consideran también como 
empresarios ó editores los auto
res que vendan directamente sus 
obras, encendiéndose irreducible 
la cuota correspondiente á éstos. 

A . 76. Periódicos políticos 
diarios. Se pagará por cada uno: 

En Madrid 486 
En poblaciones que excedan 

de 40 000 habitantes 242 
En las demás poblaciones.. 158 

A . 77. Periódicos políticos 
que se publiquen un dia si y 
otro no. Se pagará por cada uncí: 

En Madrid. 244 
En poblaciones que excedan 

de *0 000 habitantes 122 
En las demás 80 

A . 78. Periódicos políticos de 
publioación bisemanal. Se pa
gará por cada uno: 

En Madrid 182 
En poblaciones que excedan 

de 40 000 habitantes 146 
En las de 20000 à 40.000 ha

bitantes 110 
En las demás poblaciones.. 91 

A . 79. Periódicos políticos de 
publioación semanal. Se pagará 
por oada uno: 

En Madrid 122 
En poblaciones que exoedan 

d e 4 0 0 0 0 h;ihitantes 98 
En las de 20 000 á 40.000 ha

bitantes 72 
En las demás poblaciones.. 62 

A . 80 Periódicos políticos de 
publioación quincenal. Se paga
rá por oada uno: 

En Madrid 72 
En poblaciones que excedan 

de 40 000 habitantes 50 
En las de 20.000 á 40.000 ha

bitantes 38 
En las demás poblaoiones.. 20 

A . 81. Periódicos oientí fleos, 
literarios, administrativos ó de 
materia especial, sea cualquiera 
el periodo en que salgan á luz. 
Se pagará por cada uno: 

En Madrid y demás pobla-
t ciones que excedan de * 

20 000 habitantes 50 
En las demás poblaciones... 38 

A . 82. Periódicos de anuu 
cios solamente. Se pagará por 
cada uno: 

Í
En Madrid 244 
Ea poblaoiones que exoedan 

de 40.000 habitantes 182 
En las de 20.000 á 40 000 

habitantes 122 
En las demás 62 

Del importe de la cuota fija
da á las poblaciones comprendi
das en los números 76 al 82 de 
este epigrafo son responsables 
por su orden el dueño ó einpre-



PftBfttaw 

Bario, el director y el editor, si 
Ja publicación lo tiene. 

Establecimientos de enseñanza 
A. 83. Establecimientos y 

Academias pel iculares para la 
ensefianza y pura la preparación 
de carreras, entendiéndose como 
tales nquell08 en que nno ó más 
Profesores ó Maestros instruyen 
á los discípulos ó alumnos en 
oualquier ramo ó materia du en
señanza, excepto las primeras 
letras y dibujo. Pagaran: 

Los en que haya más de un 
Profesor, contándose como tal el 
Director ó Je fe del Estableci
miento: 

En Madrid 158 
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes 126 
En las de 20 000 á 40.000 ha

bitantes 114 
En las de 10 000 a 19.999.. 76 
En las restantes 64 

Cuando en estos Estableci
mientos se dé hospedaje A los 
alumnos, pagaran, además de la 
cuota expresada para cada base 
de población, un 25 por ICO de la 
misma. 

A. 84. Los Establecimientos 
de igual oíase en quesea uno sólo 
el Pnfesor ó Director. Pagarán: 

En Madrid 118 
En pob'aciones queexcedan 

de 40 000 habitantes 94 
En las de 20 000 a 40.000 ha

bitantes 84 
En las de 10 000 A 19 999 ha-

hitantes 58 
En las restantes 46 

Cuando en estos estableci
mientos se dé hospedaje á los 
alumnos, pagaián una cuota 
igual á la fijada en el epígrafe 
precedente núm. 83. 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y 
DIVERSIONES 

Teatros. 
85. Empresas de teatros, en

tendiéndose comí» tales las que 
den funciones públicas de decla
mación, de cauto, de espectáculos 
pantomímicos, coreográficos ó 
de oualquier otra clase. Paga
rán: 

Los en que haya compañía 
más de ocho meses, el 150 por 
100 del producto de una entrada 
completa. 

Los en que haya compafiia 
de seis á ocho meses, el 95 por 
100 del importe íntegro de una 
entrada completa. 

Los en que haya compañía 
de tres á seis meees { el 64 por 
100 del importe integro del pro-
duoto de una entrada completa. 

Lo* en que haya compafiia 
de uno á tres meses, el 32 por 
100 del importe integro del pro
ducto de una entrad^ completa. 

Los en que h>»ya compafiia 
menos de un mes, BÍII baj»r de 
10 funciones, el 12 por 100 del 
importe integro ael producto de 
una entrada completa. 

Losen que haya compaflíaque 
dé menos de 10 funeionts paga
rán el 1' 25 por 100 dé la entra* 
da completa por cadtt función. 

Para los efectos de esta con
tribución: 

Se considera empresa de tea
tro la reunión de varios actores 
que formen compañía para ejer
cer su prof -sión mancomunada-
mente, y también al duefio 6 
arrendatario del ".difluio cuando* 
,por su cuenta se den las funcio
nes; y por temporada, pata la 
aplicación df l tiempo regulador 
tefialado en la tarifa, la conti
nuación de funciones en el mis
mo teatro por la propia empresa», 
coinpHfiia ó p.nicular , aunque 
Taric el género de espectáculos. 

Miércoles 52 de Agosto de 1900 

La liquidación de productos 
Íntegros par* determinar la res
pectiva cuota de las Empresa de 
teatros se verificará por los pre-
oios ordinarios ó de despacho al 
públioo de todas las looalidades 
y entradas, sin excepción algu
na, aunque entre ellas las hubie
re de propiedad particular. 

De laa cuotas scfialadas á 
los teatros son responsab'es en 
primer término los empresarios 
ó arrendatarios de los mismos, 
y en el caso de insolvencia de 
ellos, los dueños de dichos edifi
cios. 

Conciertos 
86. Conciertos públicos en 

teatros. Se pagará por cada fun
ción el 2 por 100 del importe in
tegro del producto de un lleno ó 
entrada completa, liquidando 
á loa precios ordinarios ó de des
pacho al público todas las locali
dades de entradas sin excepción 
alguna, aunque entre ellas las 
haya de propiedad particular. 

87. Conciertos públicos en 
jardines. Se pagará por oada 
uno: 

En Madrid y Barce lona . . . . 112 
En Cádiz, Málaga, 8¿villa y 

Valencia 36 
En las demás poblaciones.. 26 

88. Conciertos públicos en 
salones, Se pagará por cada fun
ción el 2 por 100 del importe ío-
tegro del producto da un lleno 6 
entrada completa, liquidando á 
los precios ordinarios ó de des
pacho al público todas las looa
lidades y entradas, sin excep
ción alguna, aunque entie ellas 
IHS haya de prooiedad particu
lar. 

De las cuotas sefialadas á los 
conciertos son responsables en 
primer término los empresarios 
Ó arrendatarios de los locales en 
que se verifiquen, y en caso de 
insolvencia de ellos, los duefios 
de los miamos locales. 

(Se continuará) 

V omisión Ftotíncás 
Rectificación 

En los anuncios de subasta para con 
tratar los suministros de paños, tthis de 
vestir y gorras, tela% para cama y lanay 

mantas,paja de maiz y hules, con des 
tino al Hospicio, insertos en el número 
187 del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
correspondiente al dia 6 del actual, se 
dice por error que el pago de los expre
sados servidos se hará por mensualtda 
des vencidas, en vez de deoirse por ter
ceras partes vencidas, según expresan 
los pliegos de condiciones correspon
dientes. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Agosto de 1900.=El Se
cretario accidental, M. Barrio. 

No habiendo tenido efeoto por falta de 
licitadores la subasta intentadu para con
tratar la ejecución de las obras necesa
rias para instalación de gas en lf a depen
dencias destinadas al pabellón de opera
ciones, pabellones números 1 y 3, de 
Farmaoin, de Laboratorio y pabellones 
jaulas del Hospital de San Juan de Dios, 
esta Corporación ba acordado en sesión 
de 16 del corriente anunciar secunda su
basta que tendr.» efecto el dia 80 del ao-

tual A las diez en punto de su mafitna, 
con arreglo A los pliegos de condioiones 
y presupuesto que estarán de manifiesto 
en la Seoclón de Beneficencia de la Secre
taría de esta Comisión provincial dnr «ri
te los días laborables anteriores al de la 
subasta, de nueve á doce de la mafiana. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, que 
ascienden en total A la cantidad de cua
tro mil novecientas treinta y siete pe-
setaé ochenta y nueve céntimos en que 
han sido apreciadas diohas obras, no ad
mitiéndose proposición po r mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que se haga en 
el aoto de la subasta versará sobre el 
tanto por ciento del importe presupues
tado, entendiéndose que se aplicará en 
igual proporción á todas las unidades de 
las diferentes clases de obras subastadas. 

El pago de la oantidad en que queden 
subastadas las obras se abonará en dos 
plazos: el primero al mes de comenzadas, 
y el segundo y último dentro de los 
quince días siguientes á su terminación^ 
en ouya época se hará la recepoión pro
visional. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando Ja cédula personal del l id
iador y el resguardo de la lianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales la cantidad de dos-
cientos cuarenta y seis pesetas ochenta y 
nueve céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado a] 
preoio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, en «Obligaciones provin
ciales» ó cualqaiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de Deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Corporación, 
por todo su valor nominal y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rema
tante de este servido; como deüniüva y 
en ignal forma, el contratista oonstuítirá 
el 10 p«r 100 del total importe del con
trato, a responder de su cumplimiento. 

Las expresadas proposiciones, en cu
ya carpeta: deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta d e . . . » (y á centinuación el objeto 
de la mism.t), se entregarán al Sr. Pre
sidente del acto durante el plazo de me 
dia hora. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en éfcotps públi
cos basta las diez de la mafiana del dia 
antetior. 

Podrán conourrir á esta subasta los 
interesados por siórepresentadosporotra 
persona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante á costa del l i d 
iador por el Letrado de esta Corporación 
D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
inserción de anuncias en los periódicos 
oficiales, derechos reales, contribución in
dustrial y todos los demfo impuestos 
establecidos ó que se estableciesen en lo 
sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que si fiala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado reclamación alguna acerca del pre
cedente pliego de condiciones 

Madrid 27 de Julio de 19C0.=»El J e f e w 

del Negociado, Marcelino Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... que habita en. . . , enterado 

del anuncio publicado en les periódicos 
oficiales con fecha de... y de las oondi. 
dones y requisitos que so exigen par* | r 

adjudicación en pública subasta de ] K e 

obras para la instalaoión del gas en va, 
rias dependencias del Hospital de San 
Juan de Dios, se compromete á tomar 
á su cargo la instalación de dicho serví, 
cío, con estricta sujeción á los expresa<Jo« 
requisitos y condieion s, haoiendo la re-, 
baja de.. . ( aquí se expresará en letra e¡ 
tanto por ciento que se rebaje) en fot 
precios que marca el presupuesto. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforma El Vicepresidente, M. Apa. 

olo.=El Secretarlo, C. Pozzi. 

83.—44. 

C a p c i ó n ds Hacienda 
i e l a p r o v i n c i a de JVUdrid 

Habiendo sido nombrado por Real de-
oreto de 14 del corriente mes. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia D. Moisés 
Aguirre, ha tomado posesión del referido 
oargo el día 17 del actual, lo que se hace 
público por medio de este B LETÍN OFI
CIAL para que llegue A cono ••¡miento de 
las Autoridades municipales y judiciales. 

Madrid 20 de Agosto de 1900.=El De
legado de Hacienda, E. de Boneta. 

85.—103. 

torcería ds Hacienda 
s la p r o v i n c i a áz JVIadrid 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1900 

Certificación de descubiertos por gasto? 
de Inspección 

Por el Tesorero de Hacienda de este 
provincia, se ba diotado la providencia 
siguiente: 

«De oonformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incurfos en el pri
mer grado de apremio sobre el importe-
de sus descubiertos, a ios contribuyentes 
sujetos á dicha tributación, que pertene* 
cen á la Zona 4 . a de esta capital y que 
resultan incluidos en la precedente cer
tificación. 

Eu cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción publí juese est* provideo, 
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
entregúense á la acción ej-»outiva ios res
pectivos valores, previos los requisito* 
correspondientes». 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art. 61. 

Madrid 21 de Agesto de 1900.=E1 Te
sorero de Hacienda, Moisés Aburre. 

85 . -112-

Por la agencia ^ejecutiva de contribu
ciones de H*ole ida de las Zonas de Na* 
valcarnero y Torrelaguna h*n sido nom
brados con el carácter de auxiliares de la* 
mismas D. Rafael Brito Seller y D. Clau
dio Palacios y Ortiz 

Lo que'se hace púbMoo para quelleg* c 

A conocimiento de las Autoridades muni
cipales y judioia'es. 

Madrid 18 de Agosto de 1900 —8» 
Tesorero, Moibés Aguirre. 

8 5 . - 1 0 4 . 

I — 
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a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Extracto de lo» acuerdos adoptados por el 

Excroo. Ayuntamiento en el mea de Mayo 
último, aprobado en sesión do 8 del actual. 

Sesión ordinaria del día 5 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado do la 

lista de asunto» pendientes de des- \ 
pacho de las Comisiones en 30 de 
Abril próximo pasado, y dejarla á dis
posición de los Sre». Conceja los. 

Solicitar del Excroo. Sr. Ministro 
de Hacienda una prudencial rebaja, 
tanto en el contingente provincial co
mo en el cupo de encabezamiento de 
consumos, manteniendo en caso ne 
gativo, por lo que afecta á esto úl t i 
mo extremo, el stalu quo hasta 30 do 
Diciembre de 1905 en que vencerá el 
próximo arriendo del impuesto de con
sumos. 

Aumentar el personal de limpiezas 
con 20 plazas más de peoues barren -
deros, 40 de ayudantes y dos jóve
nes de parejaj coyo gasto se abonará 
con la cantidad de 21.600 pesetas que 
resulta remanente en couceplo do jor
nales sin acreditar por diversas faltas 
del personal. 

Adjudicar á favor de D. Vicente 
Machimbarrenael remate de lasnbasta 
p3ra la construcción y conservación 
de pavimento de asfalto en la calle del 
Barquillo y un trozo do la do Fernan
do VI, con la rebaja de 16 por 100 en 
los precios tipos. 

Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayunta
miento y la Junta Municipal en el mes 
de Abril último y remitirle al Exce
lentísimo Sr. Sobornador civil para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL , pu
blicándose también eu el del Ayunta
miento. 

Quedar eute 'ado de haber trasla
dado su residencia tres vociuos fuera 
de esta capital. 

Adquirir, con destiuoá las máquinas 
del ramo de Vías públicas, 60 tonela
das de carbón mineral, al precio de 60 
pesetas tonelada, con cargo su impor
to total do 1.800 pesetas, al cap.VI, 
artícQlo 2." del vigente Presupuesto 

Aprobar las siguientes modificacio
nes á la regla 3 . a del art. 12 del Re
glamento del Cuerpo do la Beneficen
cia muñid pal, que se reüere al in
greso eu mismo; 

A. A partir d é l a freha de este 
acuerdo, los Profesores supernuniera -
ríos que ingresen lo harán siu dere 
cho á obtener plaza de numerarios por 
antigüedad, conservando los demás 
derechos y deberos que figuran en el 
Reglamento vigente. 

B. Las oposiciones para optar á 
las plazas de numerario*; seráu l i 
bres, no limitadas entre los Profeso
res supernumerarios, si bien, enigual-
dad de condiciones, los tribunales de 
censura darán la prefereucia á éstos: y 

C. Cuando la clase de supernu
merarios que hoy goza do derecho de 
ingreso por autigüedad quede agota
da, el ingreso do numerarios se hará 
solamente por oposioióu. 

Aprobar, en cumplimiento do lo 
dispuesto por Real orden de 14 de Fe
brero último, cuatro actos do avenen
cia celebrados para»la liquidación y 
P&go «le 45'99 metros cuail a ios de te-
rruuo, expropiados á D. Antonio Agui-
r r « para la calle «le Núfu-z de Balboa, 
a l [necio do 50 posólas metro; diferen
tes superficies á los precios de í¿0, 
*3 y 9 pesetas metro cuadrado, oc pa 
dos á los señores herederos de Gardo-
qui p a r a j a s calles de Palos de \ l o -

guer, Canarias y Ferrocarril; 153*48 
metros para la calle de Paloade Moguer, 
al precio de 6*44 pesetas metro, á don 
Francisco López AgUÜlÓ y á D. Aquili-
no Valdivieso i 387*78 metros cuadra
dos al precio do 25*76 pesetas, para las 
calles de A bascal y «larda de Paredes, 
entregando á los ¡olorosados la canti
dad que resulte á su favor en «Cédulas 
del Bnsanche» 

Couceder ampliación de franquicia 
de derechos de consumos para los car
bones que se invierten en la fábrica 
«La Cerámica Madrileña> 

8pparar á un ordenanza de la Te
nencia do Alcaldía del distrito déla La
tina por abandono del servicio, y pro
veer la vacante. 

Jubilar á su instancia á un Auxiliar 
de las Escuelas municipales de esta 
corte, con ol haber pasivo de 1.375 
pesetas anual' s. 

Conceder á la huérfana de nn Auxi
liar que fué del Negociado de Kstadís-
tica, una pensióu vitalicia de 600 pe
setas anuales. 

Relevar del pago de losderechos de 
100 pesetas, establecidos en el apéndi
ce 7.° del vigente Presupuesto, por las 
traslaciones do cadáveres sepultados 
en las Sacramentales de San Martín, 
San Luis, La Patriarcal y General del 
Norte, á cualquiera de los cementerios 
quo existen abiertos, como compensa
ción del derecho á que en esto casi> re
nuncian los interesados, y que les con
cede la Real orden de 29 de Agosto 
del año último, de obtener para los 
restos de sus deudos uua sepultura 
equivalente á la que en el día ocupan 
en la Necrópolis del Ooste que habrá 
de construir ol Excmo. Ayuntamiento. 

Reconocer é incluir eu el Presu
puesto de 1901, á favor de un Médico 
de la Beneficencia municipal, la canti
dad de 107*37 pesetas, importe de los 
haberes devengados por dicho funcio
nario en el mes,de Diciembre próximo 
pasado y que no fueron satisfechos ou 
su oportunidad 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma é instalar un a s -
ceusor en ei hotel uúra. 72 de la callo 
de San Bernardo. 

Conceder licencia para construir 
una casa de nueva planta en el s-lar, 
número 15, de la callo de Churrin-a. 

Conceder licencia para construir 
una casa de nueva plauta en el solar, 
número 3, de la Corredera Alta. 

Conceder licencia á la Compañía ge
neral Madrileña de Electricidad para ca
nalizar y tender cables por la calle de 
Valverde, desde la de San Onofre á la 
de Colón. 

Aprobar la hoja de aprecio formu
lada por el Arquitecto municipal co
rrespondiente para expropiar la casa 
número 1 de la calle Imperial, coa 
vuelta á la del Salvador, comprendida 
en el proyecto de eusanche de esta úl
tima vía, en cuyo documento se asig
na á dicha flaca un valor de 62.528*77 
pesetas con inclusión del 3 por 100 de 
afección, y remitirla al Excmo. Sr. Go
bernador civil á los efectos de la ley 
de Expropiación forzosa. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para subastar el derrib > y aprovecha
miento de materiales de la casa mi
men» 23 del Postigo de San Martín, en 
el procio mínimo do 8 000 pesetas. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Vías públicas para adquirir 10 man
gas de cuero de dos metros de Largo, 
con llave y juego de salida, con cargo 
su importé de 850 pesetas al crédito 
consignad en el capítulo VI, art . 2 / 
del Presupuesto vigente. 

Adquirir do la coutrata vigente 
500 metros lineales de adoquín de 

encintar para la conservación y re
paración de aceras, con cargo su 
importe de 2.750 pesetas al crédito 
consignado en el cap. VI, artículo 
2.° del Presupuesto eu ejercicio. 

Aprobar un presupuesto de 72.240 
pesetas para la instalación de ado
quinado en la calle de Quintana, en
tre las de Ferraz y Princesa, en sus
titución del empedrado de cuña que 
actualmente tiene, cuyo gasto será 
cargo al crédito de 45.000 consigna
do en el cap. VI, art. 2.", del Pre
supuesto vigente. 

Arrobar , cou igual carpo que el 
anterior, otro presupuesto de pesetas 
34 237*60 para la instalación de ado
quinado, eu sustitución del empedra
do de cuña, en lus calles de D. Pedro 
y de los Abades, cuyo material seiá 
suministrado por el actual contratis
ta, y aprobar asimismo los pliegos 
de condiciones para anunciar subasta 
para la obra do mano y transportes 
de dicha instalacióu, bajo el precio 
tipo «lo 6.845 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo y artículo que el an 
terior presupuesto. 

Aprobar otro presupuesto de pe
setas 1 605*27 pata construir una es
calinata de comunicación entre las ca
lles de Leganitos y Duque de Osuna 
con cargo á la economía producida 
por la baja que se obtuvo en la su
basta de las obras de fábrica quo ac
tualmente se ejecutan en dicha vía, 
debiendo ser el contratista de éstas 
el que construya dicha escalinata. 

Aprobar otro presupuesto de pese
tas 1.807*98, con cargo á la partida 
de 10.000 consiguada en el capítu-

- lo VI, art. 3.° dol Presupuesto vigente 
I para el arreglo de l»s estanterías del 
• archivo existeute eu el Almacén ge 

nera l . 
Aprobar el proyecto y pliegos de 

coudicioues para la construcción por su
basta de dos trozos de alcantarilla en 
las calles de Argumosa y dé la Som-, 
brororía, cuyo importe de 13.270*40 
pesetas sorá cargo á la partida de pese
tas 60. 000 consignada en el cap. VI, 
artículo 4 . - del Presupuesto vigente, y 
anunciar dicha subasta con las forma
lidades prevenidas. 

N nnbrar Ayudante facultativo del 
tal i ior, coa el sueldo anual de 3 000 
pesetas, al Arquitecto D. Julio Martí
nez Zapata, como resultado del concur
so celebrado al efecto. 

Devolver al contratista que fué del 
sumiuistro de cuña de pedernal para 
loa empedrados de las vías públicas, la 
fianza que consiguó en la Caja geueral 
de Depósitos, á responder del cumpli
miento de su contrato, toda vez que ha 
justificado este extremo. 

Dejar sin efecto la adjudicación del 
remate para el suministro de candela
bros do hierro para el alumbrado pú
blico, hecha en 14 de Abril de 1899; 
devolver al rematante la fianza quo 
consignó en la Caja general do Depó
sitos, y abonarle, coa cargo al cap. III, 
artículo 2.Q , concepto 1.° dol vigente 
Presupuesto, 423*25 pesetas á que as
cienden los gustos que se le han origi
nado cou motivo de la subasta. 

Anrobar un presupuesto importan 
te 977* 50 pesetas, quese r a cargo al 
capítulo III, art . 2.°, concepto 1.° del 
ejercicio vigeu'e, para la instalación 
de diez faroles de gas en la plaza de la 
Moncloa. 

Proveer, por ascenso, una vacante 
de Médico seguudo y sus resultas. 

Interponer rocurso eoutencioso ad-
misiralivo contra la provideucia del 
Gobernador civil de 23 de Marzo úl t i 
mo, revocatoria del acuerdo municipal 
de 27 de septiembre anterior, por el que 

fué declarado jubilado el Jefe faculta
tivo de la Beneficencia manicipal, don 
Víctor Parra y Martínez Espinosa. 

Conceder licencia para construir 
una nave, destinada á secadero do pie* 
les, en el interior de la casa aúm. 9 
del paseo do las Acacias. 

Aprobar un presupuesto formado 
pnr la Dirección facultativa de Vías 
públicas, para sustituir por adoquín 
irregular la cuña existeute en la ca
lle del Cardenal Císneros, entre el pa
seo de I.urbana y el de Eloy Gonzalo, 
con cargo el importo do los materiales, 
que asciende á 56 4*1*80 pesetas y el 
do 8.285*4* por la mano do obra, al 
presupuesto de la l.*zoua de Ensanche 

Reconoceré iucluir en el Presu
puesto de 1901 la suma de 389*27 pese • 
tas por suministro de materiales para 
las obras de construcción de un pabe
llón con destino á los talleres del En
sanche. 

Nombrar un auxiliar del Negociado 
de Estadística, en vacante por falleci
miento. 

Señalar con ol m\m. 8 la cata del 
paseo de la Castellana, esquina á la de 
Ayala, y aprobar la rectificación gene
ral de la numeración de dicha vía, so-
gún los planos formados por el Ar
quitecto municipal correspondiente. 

Denominar en lo sucesivo de Na~ 
vas de Tolosa la calle que hoy so titu
la de la Sartén. 

Sesión ordinaria del día 11. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado con sa

tisfacción, del mensaje recibido del s e 
ñor Intendente municipal de La Plata 
(República Argentina), participando 
haber sido denominada con el nombre 
de «España» una vía deaquella capital, 
y coutostar en la forma más oxpresiva 
dando gracias por tan señalada prueba 
de afecto. 

Quedar enterado de la lista de 
asuntos pendientes de despacho de las 
C unisioues eu 7 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado, y que pase á la 
Comisión correspondiente, una comu
nicación del Gobernador civil, fecha 4 
del actual, trasladando Real orden del 
Ministerio do la Sobornación de 30 de 
Abril último, por la que se desestima 
el recurso iuterpuesto por el Ayunta
miento centra la providencia guber 
nativa que, revocando el acuerdo mu
nicipal, concedió la jubilación de pese
tas 63750 á un auxiliar del Cuerpo 
administrativo de Consumos. 

Quedar enterado y pasar á la Co 
misión correspondiente otra comunica
ción del Excmo. Sr. O beruador civil 
do 5 d-.dactual, por la que,eslimando el 
recurso interpuesto contra ol acuerdo 
municipal de 22 do Septiembre último, 
que deuegó licencia para la vaquería 
en la calle de Serrano, núm. 21, revoca 
el acuerdo apelado y dispone se conce
da la licencia referida. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para el derribo y aprovechamiento de 
materiales do la casa núm. 44 de la 
callo de Preciados. 

\ IJ idicar en definitiva la subasta 
para el sumiuistro de petróleo co i des
tino al alumbrado público de las afue 
ras hasta el 31 de Diciembre de 1903 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la construcción de sepulturas e a 
el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudeua. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para el dorribo y aprovechamiento d e 
materiales !>• la casa uúm.3 de la ca
lle del Candil. 

Quedar enterado y publicar on los 
periódicos oficiales el balance de com-
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probación y estado demostrativo de las 
operaciones de contabilidad verifica
das por cuenta del Presupuesto de 
1900, hasta fin de Marzo de dicho año. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales la c u e n a de ingre
sos y pagos verificados por la Tesore
ría de Villa en el primer trimestre del 
corriente año de 1900. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia tres vecinos fuera de 
esta capital. 

Conceder licencia para alquilar el 
edificio uúm. 43 do la calle de Serra
no, relevandoal propietario del cumplí-
mieuto de lo determinado en el art. 12 
del bando do la Alcaldía Prosideucia de 
5 de Octubre de 1883 respecto á la red 
de desagües, por haber sido autoriza
da la construcción del mencionado edi
ficio con anterioridad á la promulga
ción de dicho bando, siéndolo sólo apli
cable el art. 3.° del mismo, por el cual 
se concede á los propietarios un plazo 
de cinco años para la realización de las 
Obras de desagüe, y que se considere 
este acuerdo de carácter general para 
todos los edificios que so hallen en 
igual caso que ol de que se trata. 

Concelerlicencia para instalar un 
motor á gas en los talleres mecánicos 
establecidos en la casa núm. 32 do la 
ronda do Atocha. 

Conceder licencia para la apertura 
de un establecimiento de tipografía en 
la casa núm. 4 de la calle de San Ma
teo, y la instalación en el mismo de 
un electromolor. 

Conceder licencia para la instala
ción de un electromotor i n la tienda 
de objetos de escritorio establecida en 
la casa uúm 47 de la calle Mayor. 

Couceder licencia para la apertura 
de una carbonería en la casa núm. 2 
de la plaza de San Marcial. 

Denegar licencia para uu encerra
dero de cabras en la casa núm. 10 do 
la calle de Doña Urraca. 

Conceder licencia para encerrade-
, ro de cabras en la casa uúm. 4 de la 

calle de San Lorenzo, barrio de la Pros
peridad. 

Conceder renovación deliceucia pa
ra la vaquería establecida en la casa 
número 74 de la calle de Serrano (en 
aanche). 

Aprobar las bases para la concesión 
de premios á los bomberos por la pun
tual asistencia á los fuegos ó por méri
tos contraídos on la extinción de éstos. 

Conceder licencia para instalar una 
fragua, con su correspondiente horno 
y un motor á gas, en el taller de co
ches establecido en la casa núm. 58 
de la calle de Meudizabal. 

Fijar la clase y número de mate
riales y efectos de que en su día habrá 
de hacerse cargo y entregar el contra
tista de arrastre de materiales y [dan
tas del ramo de Parques y Jardines. 

Couceder licencia para aumentar 
dos pisos á la casa número 50 de la ca
llo de Fuencarral. 

Conceder licencia para construir 
una casa en t i solar, números 14 y 16, 
de la calle del Bastero, y abonar á la 
propietaria en la forma que determina 
la lloal orden de l . °de Noviembre úl
timo, 493*30 pesetas por 7'66 metros 
cuadrados que »e toman para ensanche 
de la vía pública. 

Devolver al contratista que ha sido 
déla construcción de un trozo de alcan
tarilla en la calle de Alberto Bosch, la 
fianza que consignó á responder del 
cumplimiento de su contrato. 

Devolver á los herederos del con
tralista que fué de suministro de tube
ría de plomo y bocas de riego para el 
ramo de Fontanería-Alcantarillas, la 
fianza quo consignó, consistente on 
6.500 pesetas nominales en obligacio

nes de la deuda municipal de Resultas, 
á responder del cumplimiento de su 
contrato. 

Devolver á los mismos interesados 
la fianza, consistente en 2.800 pesetas 
en metálico, para respouder del cum
plimiento de su contrato para suminis
tro de efectos de hierro, bronce y plo
mo con deslino al ramo do Fontanería, 
cuyo contrato fué rescindido en 26 de 
Enero último. 

Aprobar un presupuesto do 1.200 
I eselas para el transportadolosescom-
bros procedentes del derribo de la ca
sa oúmoro 17 de la callo del Medio
día Grande, con cargo á minoración de 
ingresos por producto de la venta de 
los materiales aprovechables. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la adquisición de la caldera, depó
sito, tubo: ía y fuentes para ol abasto-
cimiento de aguas á los barrios do la 
Guindalera y Prosperidad, cou la reba
ja del uno y medio por ciento en los 
precios tipos. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 6 
del paseo do las Acacias. 

Couceder licencia para la construc
ción de una casa en los solares, mimo-
res 93 y 95, de la callo do Alcalá, con 
vuelta á la de Velázquez. 

Aprobar un presupuesto importan
te 1.680 pesetas, con cargo al del En
sancho, para la adquisición de combus
tible con destino al cilindro compresor 
y talleres de Huerta Segura. 

Autorizar al lugeniero Director de 
Vías públicas para adquirir cou cargo 
al vigente presupuesto del Ensanche 
varias herramientas y efectos necesa
rios para cada una do las tres zonas ¡ 
por valor de 809 76 pesetas. 

Aprobar otro presupuesto, impor
tante 26.836*82 pesetas, con cargo al 
de la 1. a zona del Ensanche, para la ins
talación de afirmado, encintado, cune
tas y un paso de pedrusco en la calle 
«le Ríos Rosas, en el trayecto compren
dido eutre las de Santa Engracia y Bra
vo Mu ru lo . 

Aprobar otro presupuesto de pese
tas 26.639*29, con cargo igual que el 
anterior para la instalación de afirma
do, encintado y cunetas en la calle de 
Ríos Rosas, entre las de Gaztambide y 
Blasco de Garay, é iustalacióu de cu
netas eu la misma calle entre las de 
Hilarión Eslava y Gaztambide. 

A probar otro presupuesto impor
tante 1.395*88 pesetas, con cargo al de 
la 2.* zona del Ensanche, paralas obras 
de instalación de un paso do pedrusco | 
irregular en la calle de Velázquez. 

Aprobar otro presupuesto de pese
tas 4.602*65 con cargo igual que el an
terior, para la instalación de un paso 
longitudinal de pedrusco irregular en 
la calle de Don Diego de León. 

Aprobarcon cargo igual que los dos 
antorioros, otro presupuesto de pesetas 
13.576*44 para el recargo del atjrmado 
en la calle del Príncipe de Vergara, eu 
los trayectos comprendidos entre las 
de Goya y Hormosilla, la do Don Ra
món de la Cruz á la de Lista, y Maído-
nado á la de Dau Dioge de León. 

Conceder licencia para construir 
un edificio-iglesia eu la manzana 154 
del Ensanche, cou fachada á la calle de 
García do Paredes. 

Numbrur mi Auxiliar del Negocia
do de Estadística, eu vacante por do-
función 

Acordar la adhesión do esta Corpo
ración al próximo Congreso Hispauo-
Americano, dejando á la iniciativa del 
Excrao. Sr. Alcalde Presidente la de-
signacióu del Concejal ó Concejales 
que en unión suya representen en el 
precitado Congreso á la Corporación 
Municipal. 

Sesión ordinaria del dia 18. 

So aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó consignar en acta el pro

fundo sentimiento cou que la Corpora
ción ha recibido la noticia del falleci
miento de su ex-Presidí uto, Exce
lentísimo Sr. D. Alberto Bosch. 

Quedar enterado déla lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 14 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedarenterado, y que pase áia ( o-
misión correspondiente, una comunica
ción del Gobierno civil de la provincia 
dando traslado de Real orden del Mi-
uistorio de la Gobernación de 26 de 
Abril último, revocatoria delexpedien-
te instruido por la representación de 
los Sres. Paront, Schaken y Compañía 
sobre pago de indemnizaciones conve
nidas por la ocupación de terrenos de 
dicha Sociedad para las calles de Zur-
bano, Monte Esquinza y otras, y por 
laque se dictan varias disposiciones de 
carácter general para el pago de los 
expedientes de valoración convenida 
y para la tramitación de aquellos otros 
en que no haya habido avenencia. 

?acultar á Ja Alcaldía Presidencia 
para designar los Sres. Concejales que 
han de componer la Comisión ante la 
que, cou arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento de Consumos y el pliego 
de condiciones, ha de teuer lugar la 
subasta para el arriendo de este ira-
pue>to. 

Declarar cesante, por abandono del 
servicio, á un Inspector iutervontor de 
derechos de mercado, y proveer la va
cante. 

Declarar cesante, por faltas en el 
servicio, á uu Recaudador de los dere
chos de degüello en los mercados de 
esta corte, y proveer la vacante. 

Quedar enterado y que se imprima 
como en años anteriores, el resumen 
de los trabajos realizados por las ofici
nas y dependencias municipal osen 1899. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la construcción de un osario en el 
cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudona. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para ol derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa núm. 16 de la 
calle de San Bernardo, eu el precio 
tipo. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la enajenación del solar, núm. 1, 
de los procedentes del terreno que ocu
pó el antiguo corral de limpiezas de la 
Villa. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia tres vecinos fuera de 
esta capital. 

Conceder licencia para la explota
ción de un horno, con destino á la coc
ción de bollos en la casa uúm. 119 de 
la calle do Bravo Murillo. 

Conceder licencia para otro horno, 
con destino á la cocción de merengues, 
eu la casa números 15 y 17 de la Co
rredera Baja de San Pablo. 

Couceder licencia para la instala
ción de una máquina de vapor y la d i 
namo correspondiente, eu la fábrica de 
electricidad establecida en la casa 
níirnero 60 de la calle de Don Martín. 

Conceder licencia pura la instala-
lación de otra máquina de vapor, con 
su correspondiente caldera, en la fábri
ca de cola establecida en la casa número 
44 antiguo de la calle do Autonio Ló
pez (autes carretera de Andalucía). 

Conceder licencia para iustalar un 
electromotor con destino á la t r i tura
ción de almendras, en la casa núm. 18 
de la calle de San Hornardino. 

Conceder licencia para el funciona
miento de tres electromotores instala
dos en el taller de litografía sito en la 

casa núm 30 de la calle le la Ballesta. 
Expedir á nombre de los herederos 

del anterior concesionario, por fallecí-
miento de éste, la licencia para la va
quería sita en la calle de Hartzem-
busch (Ensanche). 

Conceder renovación de licencia 
para la vaquería establecida on la po
sesión enclavada on terrenos del airo-
yo titulado de Luche, situado en la 
margeu derecha del Manzanares, pro-
ximo al camino de San Isidro. 

Conceder renovación de licencia pa. 
ra la vaquería establecida en la casa 
número 170 de la calle de Alcalá (ex
trarradio). 

Concoder renovación de licencia 
para otra vaquería establecida en laca» 
sa núm. 2 de la calle de Juan de Urbio-
ta (Ensanche). 

Conceder licencia para la apertura 
de una cabrería en la casa núm. 14 de 
la callo de Don Diogo de León (Ensan
che) . 

Concedar licencia para la apertura 
de otra cabrería en la calle del Carde
nal Cisneros, núm. 51 f Ensanche) 

Conceder licem-ia para aumentar 
un piso y ejecutar varias obras de am-. 
pliación en las plantas baja y principal 
de la casa núm. 47 de la calle de Meu
dizabal. 

Conceder licencia para coustruir 
una casa en el solar, números 17 y 19, 
de la calle del Molino de Vieuto. 

Abonar á la Dirección del Canal de 
Isabel II la suma de i .0 70*70 pesetas, 
importe de obras ejecutadas por sus 
operarios en las bocas de riego, con 
cargo al cap. VI, artículo 4.* del Pre
supuesto vigente. 

Devolverá los contratista quo han 
sido de la instalación de cristales en el 
Mercado de la Cebada la fianza que 
constituyeron á responder de su con
trato, nna vez que han justificado este 
extremo. 

Reconocer é incluir en el Presu
puesto do 1901, á favor de los señores 
que á continuación se expresan, las 
cantidadesque también se detallan, im
porte de sus honorarios como peritos 
terceros en reconocimiento de varias 
fincas denunciadas como ruinosas. 

Pesetas_ 

D. Manuel Ortíz de Villajo» 210 
D. Julio Martínez Zapata 100 
D. Enrique Fort 476 
D. Antonio Fawóa 176 
D. Vicente Lampéroz. 70 

Abonará los sen »ressiguientes, cou 
cargo á la partida general consignada 
para pago de expropiaciones, las can
tidades que se detallan, por sus hono
rarios como peritos terceros en las di
ligencias de expropiación de varias 
tincas: 

Pesetas 

D. Ricardo García Guereta 996 43 
D. Juan Moya 219 25 
D. Enrique Marta Repullos 616 69 

Crear uua plaza de Ayudante Jefe 
del Depósitos de planos con ol haber 
anual de 3 000 pesetas, cou cargo eu 
lo que resta de ejercicio á la partida 
cousiguada para obras do reforma en 
la segunda Casa Consistorial, y consig
nar on el próximo Presupuesto en la 
sección de edificaciones y Junta Con
sultiva. 

Declarar cesante,' por renuncia, 
á un escribiente del primer Asilo de 
Sau Bernardiuo, y proveer la vacante. 

Adjudicar á doña María Remóte de 
Moivt, 318'78 metros cuadrados de 
terreno, sobrautes de vía pública, en 
la ronda de Atocha y paseo de Santa 
María de la Cabeza, en la cantidad de 
14.402* 10 pesetas, que iugresará en 
los fondos de la 3 . a zona del iüusauche. 
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ài 
2. 
a. 

peclarar veciuo «le esta corte á don 
Juan P < v e d a García, que ha cumplido 
los requisitos que dispono la ley Mu
nicipal-

Sesión ordinaria del dia 25 

Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó otorgar nn voto tí< g ra 

cia sal Excmo. Sr. Marqués de Aguijar 
de Campoó por su generosa c< sióo de 
2.536*58 pies do terreno en la calle de 
ganla Engracia para construir en el 
mismo una Casa de Socoiro, y autori-

á la Alcaldía-Presidencia para 
aceptar dicha cesión y otorgar, previo 
informo de los Letrados Consistoriales, 
la escritura correspondiente. 

Contestar los telegramas recibidos 
de los Mu ni-i píos de Rosario y Santa 
Fe (Argentina), en que se participa 
haber sido designadas con el nombre 
de España varias vías de dichas pobla
ciones, expresando el agradecimiento 
de este Municipio por tan señaladas 
muestras de afecto. 

Quedar enterado i e la Real ordeu 
del Ministerio de Hacienda, por la que 
accediendo á lo solicitado por la Alcal 
día-Presidencia, se autoriza al Ayun
tamiento para reducir la fianza que ha 
de prestar el arrendatario de Con
sumos. 

Adquirir un objeto de arte y remi
tirle á la Sociedad Colorabófila de Bar
celona, para que sirva de premio en 
los próximos certámenes quo han de 
celebrarse por la misma. 

Dirigir al Excmo. Sr. Conde de To 
reno nn mousajo de felicitación por 
$n nombramiento do Director general 
de Comunicaciones. 

Dar exprés!vas gracias al Concejal 
Sr. Zozaya por la donación do 120 par
tituras do obras modernas, de ios más 
celebrados autores, con destino á la 
Banda de San Bernardina 

Conceder un mes de licencia al so 
ñor Contador do Villa, D Rjfaol Sala 
ya, para atender al restablecimiento 
de su salud. 

Quedar enterado de la lista do 
asuntos pendientes de despacho do las 
Comisiones en 21 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado, y quo pase á la 
"Comibióu correspondiente, tina comu 
nicación del Gobernador civil, acom
pañando copia de la sentencia dictada 
en 1.° de Marzo último por el Tribunal 
de lo Conteucioso administrativo, por 
la que se declara cotí derecho á jubi 
lación á uu Vigilante do Consumos. 

Que por la Tesorería municipal se 
haga efectivo el pago de intereses y 
amortización de ciéditos por expropia
ciones del Ensanche, íuteriu so ulti
man las gestioues con el Banco de Es
paña para convenir la forma de hacer
se por dicho establecimiento este pago, 
y proceder desde luego á hacer las li-
quidaciouesdo iutoroses de ocupación á 
la fecha del otorgamiento de escritura, 
entregándose las Obligacioues con el 
primer cupón del vouoi miento inme
diato. 

Nombrar un Notario Consistorial. 
Conceder renovación do licencia 

para la vaquet i i sita en la calle de 
Capellanes, números 14 y ÍO. 

Quo pase á ser cargo del presu
puesto del Iutorior, en consonancia con 
lo dispuesto ou el párrafo cuarto del 
Reglamento del Ensancho, la conser
vación do las calles del G»*ueral Arrau-
do, Bretóu de los Herreros, aveuida de 
la Plaza de Toros y el trozo del Ensan
che quo limita á uno de los lados del 
Huspiíal úo San Juan de Dios y el do 
acceso al H s|ital Tholltt , en cuyas 

^ a s so hallan establecidos los servi 
d o s municii ales. 

Aclarar ..i acuerdo municipal de 

23 de Marto último, por el que se con
cedió licencia á la Sociedad Continen
tal para empresas eléctricas de Nn-
reraborg para caualizar y tender ca
bles por varias calles do esta capital, 
en él sentido oe que puede desde lue
go empezar los trabajos de canaliza 
ción y tendido de cables, si bien no 
podrán utilizarse hasta que la referida 
Sociedad so nalle en posesión de la li
cencia correspondiente para la indus
tria que ha de explotar. 

Ascender á un Escribiente primero 
de Secretaría á la plaza de Auxiliar 
de la misma, á Escribiente primero á 
un Auxiliar Je Estadística, y proveer 
la vacante. 

Reconocer á favor de la Excelentísi
ma Diputación provincial de Madrid las 
cantidades de 687 875*85 y 365.237*08 
pesetas que se le adeudan, respectiva 
mente, por resto de contlgento. provin 
cial correspondiente á los ejercicios de 
1898-99 y primor semestre <ie 1899 900, 
y verificar el pago de dichos créditos 
en Obligaciones municipales de Re 
sultas. 

Declarar excedente á un Escri 
bienio de la Administración de Pro 
piedades, Rentas y Arbitrios, y pro
veer la vacante. 

Reconocer é incluir en el próximo 
Presupuesto á favor de un Ayudante 
químico del Laboratorio municipal, 
la suma do 33*34 pesetas importe de 
la diferencia del sueldo de 1.503 pe
setas que disfruto" y el de 1.800 quo 
hoy disfruta por virtud de ascenso 
acordado en 17 do Noviembre último, 
cuya suma correspoudo á los días des
de 21 del expresado Noviembre á 31 
de Diciembre siguiente. 

Reconocer é incluir en el Prestí 
puesto de 1901 á favor de otro Ayu
dante del Laboratorio, la suma de 
135'40 pesetas, importe de los hab ros 
devengados por el mismo, y que no 
percibió, desdo 22 de Noviembre hasta 
Febrero último. 

Recouocoré incluir m el mismo 
Presupuesto á favor de un Farmacéu
tico de la Beneficencia municipal, la 
suma do 79'04 pesetas, importe de su 
ministro de medicamentos en el mes 
do Diciembre último, 

Aplicar el recargo municipal del 
50 por 100 sobre cédulas personales 
de las clases 9.* y 1 1 p o r oxceso, ex
tendiendo al efecto los timbres corres
pondientes por importo de 63 y 13 
Céntimos para ambas clases, respecti
vamente, por no babor posibilidad de 
hacer efectiva la fracción de medio 
con'imo menos que resulta de hacer 
la liquidación de dicho impuesto por 
el semestre desdo i .* do Julio de 1900 

31 do Diciembre del mismo. 
\houar á uua Maestra jubilada de 

las Escuelas muuicipales, la cantidad 
de 3.24(5 ie0 pesetas, importe de habe
ros atrasados, y abonar asimismo los 
deveugados en el ejercicio actual con 
cargo al cap. IX, art . 4.°, concepto 1.° 
del Presupuesto vigeuto. 

Aprobar el proyecto do distribución 
de fondos para el próximo mes de Ju 
nio por cuenta del presupuesto del tu 
te rio r. 

Aprobar una transferencia de pose-
tas 12 604*82, del concepto 9." al 16.° 
del cap. X del Presupuesto vigente pa
ra los gastes del pedestal de la estatua 
del soldado Eloy Jouzalo, héroe de Cas-
corro. 

Conceder licencia para ostablecer 
un taller de carpintería en la casa ud-
mero 12, de la plaza de 1« s Mostenses. 

Conceder licencia para iusialar una 
máquina de vapor con d* stino al ase 
rrado de maderas en et almacén esta
blecido en la muda de Toledo,núm. 18, 

Conceder licencia para adicionar 

dos cuerpos laterales, cubiertos con 
azotea, al hotel núm. 14, de la calle do 
Romero Roblodo. 

Conceder licencia para la apertura 
de tres huecos en fachada, elevar la al
tura del piso segundo y otras obras en 
la casa números 8 y 10 de la calle de 
Cara vaca. 

Couceder licencia para construir un 
pabellón, á íin de ampliar las co
cheras existentes en la calle de Bocán-
gel, número 13. 

Conceder licencia para construir 
una casi de plauta baja en un solar si
tuado en la calle de las Californias 
(extrarradio;. 

Couceder licencia para construir 
otra casa eu el solar, ¡ u n . 8, de la ca
llo de la Lealtad, con accesorias á la 
do Mén :ez Núñi z. 

Adquirir el solar, uúm. 2, de la ca
llo de la Lechuga, con vuelta á la del 
Salvador, por la suma de 21.209*40 pe
setas, que será abonada al propietario 
eu la forma que determina la Real or
deu de 1.° de Noviembre último re la
tiva al pago do expropiaciones. 

Moditicar el acuerdo de 14 do Abril 
último, respecto á la forma de pago de 
la lápida conmemorativa de D Emilio 
Caslelar, en el sentido de que el im
porte de la misma sea cargo al capí
tulo de Improvistos del vigente Preso-
puesto. 

Aprobar el proyecto de rcfjrraa de 
la red general de teléfonos y distibu-
cióu de sus apoyos, en la f jrma presen
tada por la Compañía Madrileña, su
jetándose á las bases propuestas por la 
Comisión. 

Aprobar las hojas de aprecio for
madas por el Arquitecto municipal co-
rrospondieuto parala expropiación de 
las flncjs que á continuación se expre
san, comprendidas eu el proyecto de 
ensanche de la glorieta de las Cuatro 
Calles: 

abonar á los herederos de la Sra. M r-
qnesa de Vranda, en la misma fioi i 
que al anterior, el importe de 130 5^ 
metros cuadrados de terreno, al pr- > 
de 15 pesetas, ocupados para la ca • 
de Ayala. 

Aprobar otro acto de avenencia ; -
ra abonar, en igual forma, á los Sei -
res D. Carlos y D. Alberto March 
García Nieto y D. Mariano March y 
March, el importe de 689*74 metros 
cuadrados de terreno, ocupados pata 
la calle de Ríos Rosas, al precio de 10 
pesetas metro. 

Madrid 11 de Junio de 1900. = BI-
Socretario, Francisco Ruano y Ca~ 
rriedo. 

Ca'le del Principe, nùm. 1 . . . . 187 888 27 
I-lem id., nùm.2 1*K 602 31 
Idem t d . , nûm. 3 123 660 15 
Idem de la Cruz, nùm 2 49 612 83 
Carrera de Sun Jerónimo, nù

mero 20 53 560 
Idem ld., nùm. 22 135 640 

Aprobar las bases á que ha do su
jetarse en lo suc'-sivo la concesión de 
excedencia al personal del Cuerpo de 
la Beneficencia Muuicipat. 

Aprobar el nombramiento interino 
do uu escribiente de Casa ne Socorro 
del distrito del Uo*pici., al 6olo efecto 
del abono de los haberes deveugados. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el próximo mes dé Ju
nio, por cuonta del presupuesto del 
Ensanche. 

Conceder licencia para construir 
una casa en la calle de Eloy Gonzal- , 
número 11. 

Couceder liceucia p i n ejecutar di
ferentes obras de reforma eu la casa 
número 15 do la calle de Santa Feli
ciana. 

Conceder licencia para construir 
un pabellón destinadoácochera y oi,ras 
obras de ampliación en el hote 1 , nú
mero 19 de la calle de Fernandez de 
los Ríos, con vuelta á la de Hilarión 
Eslava. 

Conceder licencia para construir 
otraca-a en un solar situado eu la 
manzana letra F del táosanche, con fa
chada al camino do Chamartíu. 

Aprobar un acto de avenencia ce
lebrado para el abono á 1). Isidro Vi-
Hota,eu títulos denominados «Cédulas 
del h'u>au«he» del importe de 25679 
metros cuadrados de terreno de su 
propiedad al precio de '̂5*76 pesetas, 
expropiados para la o He de Lista. 

Aprobar otro acto análogo para 

P r o v i a e n c i a s j u d i c i a l e s 

.ln7<rnilos rli» n f i m n n instancia 

H03PICIO 
D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
disti ito del Hospicio de esta corte. 

Por la preseute cito, llamo y emplazo 
á Tomás Hernández Montero, procesado 
en causa por hurto, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el s i 
guiente al eü que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audienola, sita en el Pala 
ció de los Juzgados, calle del General 
Castaño*, con el obj:to de responder A 
los cargos que le resultan en causa por 
hurto, apercibiio que de no verificarlo, 
será deolarado r°be1de y lo parara el 
perjuicio a que hubisre lúg&d, 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cuya 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Prisión Celular. 

Madrid 28 de Julio de 1900.=Eusebio 
Martin y Uuiz. = El Escribano, J. M. de 
Antonio. 

78.—843. 
INCLUSA 

En los autos de menor cuantía segui
dos á instancia de D. Mariano del Val y 
Jiménez, contra D. Manuel Cánido Cal 
vo, sobre pago de 532 pesetas 20 cénti
mos, intereses y costns, ha recaído sen
tencia ouyo encabezamiento y parte d i s 
positiva dicen asi: 

Sentencia.—&a la villa de Madrid á 
18 de Julio de 1900. El Sr.* D. Luis Ro
dríguez de Llera, Magistrado de Au
diencia Territorial de las de fuera de es
ta corte y Juez de primera instancia de 
distrito de la Inclusa de la misma; ha
biendo visto los presentes amos de juicio 
declarativo de menor cuantía seguidos 
entre partes, de la una con el oaráoter 
de demandante D. Mariano del Val y Ji
ménez, mayor de edad, casado, Abogado 
y vecino ,de esta capital, representado 
por ej Procurador D. Federico del Rio, y 
defmdido por su compañero el Licencia
do D. José Mestauza,; y de otra, en el 
concepto de demandado D. Manuel Cañe
do y Calvo, propietario y de igual vecin
dad, constituí lo en rebeldía se encuen
tra representado en los Estrados del Juz
gado, sobre reclamación de 532 pesetas 
20 cernimos, intereses de esta suma al ti
po legal desde la interposición de la de
manda y oostas causadas y quo se oau-
stn hasta el oompleto pago, y 
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Fallo: Que debo condenar y oondeno 
á D. Manuel Cañedo y Calvo, á que den
tro del término de quinto día siguiente 
al en que sea firme esta sentencia pague 
a D. Mariano del Val y Jiménez la can
tidad de 532 pesetas 20 céntimos, intere
ses de la misma á razón de un 5 por 100 
anual desde la interposición de la de
manda y al de todas la* costas origina
das, pues asi por esta mi sentencia que 
mediante la rebeldía del demandado se 
notificará en Estrados insertándose su oa-
beza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario oficial 
de Aviaos de Madrid, lo pronuncio, man
do y firmo.=Luia Rodríguez de Llera .= 
Dicha sentencia fué leída y publicada en 
legal forma el dia de su fecha. 

T p8ra su inserción en el BOLETÍN OFI 
OUL de la provincia, á fin de que sirva 
de notificación al demandado en rebeldía 
expido la presente visada por S. S. en 
Madrid á 27 de Julio de 1900.=V.° B.°=* 
El Juez de primera instancia, Luis Ro
dríguez de Llera. - Ante mi, P. H., Apo-
linar Lasso de la Vega. 

7 7 . - 8 2 4 

Juzgarlos municipales 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de Drimera instanoia (Jel 

distrito de la Audiencia de esta corte, en 
providencia fecha 23 del corriente dicta 
da en los autos declarativos de mayor 
cuantía que si^ue D. Nicolás Miranda,de
fensor judicial de los menores D. José y 
D. Emilinno Los Arcos oon D. José Fer
nández Bravo y otros, sobre reclamación 
de ciertos derechos, ha acordado se 
haga saber á los herederos de la 
finada doña Dolores Fernández Bravo 
que dentro del término de nueve días se 
personen en forma en los autos, aperci
bidos que de no hacerlo les parará el per-
juioio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Julio de 1900.=V.° B . e 

«=Gullón.=El Esoribano, Juan P. Pérez. 
7 7 . - 8 2 6 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez muníoipal 
suplente del distrito de la Audienoia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á An
tonio Campos Martínez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio á que haya lu
gar. 

Madrid 23 de Julio de i 9 0 0 . = V - ° B.° 
=Vilohes.=EI Seoretario,Mariano Ordáx. 

76.—790. 

Colegio de jóvenes Guardias 
de la Guardia Civil 

Dispuesto por la Superioridad que se 
prooeda á la venta como lefia de los 
8él38 olivos y 6.000 cepas, que existen 
aproximadamente en la finca Olivar de 
la Cruz, situada en el término municipal 
de Valdemoro, propiedad de los Asilos de 
huérfanos de la Guardia Civil, se saca á 
pública subasta en aprovechamiento, 
bajo el tipo de tres pesetas por olivo y 
dooe céntimos de peseta por oepa, no 

admitiéndose proposioión alguna por 
menor precio. 

La subasta tendrá logar en el Colegio 
de Guardias jóvenes, situado en Valde
moro, el día 15 do Septiembre próximo 
á las doce de su m .fim•», admitiéndose 
proposiciones, bien en conjunto ó per 
lotes, siendo preferidas las que se pre
senten en conjunto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados dirigirles al Director del 
Colegio, arreglados exactamente al ad • 
junto modelo, los cuales pliegos se reci • 
hirán media hora antes de dar principio 
á la subasta. 

El pliego de condiciones y d^más an
tecedentes se hallan de manifiesto en la 
oficina del Teniente Coronel Subdirector 
de Asilos en Valdemoro y en esta Subins -
peceión todos los días no feriados. 

Getafe 17 de Agosto de 1900. =E1 Co
ronel Subinspector.=P. A. y O.. El Te
niente Coronel Subdirector, Firmado. 

Modelo de proposición 
D. N.. . de... M..., vecino de.. . , que 

habita en. . . . enterado del anuncio publi
cado en los periódicos oficiales con fe
cha..., y de las condiciones y requisitos 
para la venta de los olivos y cepas que 
existen en la finca Olivar de la Cruz, si -
tuada en el término de Valdemoro, se 
compromete á adquirirlos al precio de.. . , 
pesetns cada olivo y . . . , cada cepa-

(Feoha y firma del proponente). 

Hospital militar de Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospi 

tal durante el mes de Septiembre próxi
mo los víveres y artículos que á conti
nuación se expresan en las cantidades 
que exijan las necesidades del servicio, 
las personas que deseen suministrar al
guno ó todos presentarán sus proposicio
nes por escrito en la Comisarla de Gue
rra Intervención de dicho Establecimien
to, acompañando muestras de los artícu
los ouyo abastecimiento ofrezcan el día 
30 del actual á las once de la mnfiana. 

La forma de las entregas y condicio
nes que deben reunir los artículos serán 
las que se expresan en el pliego redacta 
do al efecto y que se halla de manifiesto 
en esta Comisaria todos los días no feria
dos desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la turde. 

Artículos objeto del concurso 
Primer grupo 

Aceite mineral. 
Aoeite vegetal de primera. 
Arroz de segunda. 
Azúcar. 
Café. 
Cervezas. 
Chocolate* 
Garbanzos. 
Legía. 
Huevos. 
Jabón común. 
Manteoa. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Tooino. 
Velas de esperma. 
Vino común. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 

Azucarillos. 
Bizcochos. 

Carne de vaca. 
Chuletas de tornera. 
Gallinas. 
J món 
Leebe de cabras. 
Merluza. 
Pichones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Ternera. 
Ríñones. 
Carabunohel 14 de Agosto de 1900.= 

El Comisario d<í guerra, Juan Díaz So-
tillo. 

83.—25. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES 

No habiendo produoldo resultado la 
subnota ca'.ebrada el día 1.° del corriente, 
con objeto de contratar por cuatro años 
el suministro de víveres para los confina
dos en el penal de Tarragona y su enfer
mería, y autorízala esta Direcoión gene
ral para verificar una segunda lici
tación con el mismo objeto, se anuncia al 
público que dicha subasta tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro directi
vo y en el local que designe el Sr. Presi
dente de la Audiencia de lo criminal de 
Tarragona, el día 6 de Septiembre próxi 
mo, á las cuatro de la tarde, con arreglo 
al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid, núm. 185, correspon
diente al dia 4 de Julio próximo pasado. 

Para conocimiento de los licitadores 
se hace saber que el citado penal tiene 
380 plazas, debiendo dar principio el su
ministro el día 1.° de Noviembre del oo-
rriente año. 

Los licitadores harán oaso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
final del pliego de condiciones, ajustán
dose en su lugar al siguiente: 

Modelo de proposició i 

D. N . . . N . . . , vecino d e . . . , y domi
ciliado e n . . . . enterado del pliego de con
diciones publicado en la Gacela de Ma 
dril del dia 4 de Julio último, núm. 185, 
y del nuevo anuncio inserto en la del 
d í a . . . n ú m . . . según los cuales se con
trata por cuatro años el suministro de vi* 
veres para los confinados en el penal de 
Tarragona y su enfermería, y conformán
dose en un todo con las cláusulas que 
contiene, se compromete y obliga á veri
ficar el suministro al precio d e . . . , (aqui 
se pondrá en letra olara la cantidad que 
se pida por c ida ración en la siguiente 
forma: ( . . . céntimos de peseta y . . . . mi
lésimas de céntimo de peseta por oada 
raoión.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 14 de Agosto de 190O.=El Di 

reotor general, M. Arrazola. 

83.—42. 

No habiendo producido resultado la 
subasta oelebrada el dia 3 del corriente, 
con obieto de contratar por ouatro años 
el suministro de víveres para los confi
nados en el penal de Cartagena y su en
fermería, y autorizada esta Direcoión 
geBeral para verificar una segunda lici
tación con el mismo objeto, se anuncia al 
público que dicha subasta tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro directivo 
y en el local que designe <}lSr. Juez de 

instrucción. Presidente de la Junta looal 
de prisiones de Cartagena, el día 7 ^ 
Septiembre próximo á las cuatro de u 
tarde, con arreglo al pliego de oondlolo* 
nes publicado en la Caceta de Madrid 
número 184, correspondiente al día 3 dé 
Julio próximo pasado. 

Para conocimiento de ios lioltadoret 
se hace saber que el citado penal tiene 
572 plazas, debiendo dar principio el $3. 
ministro el día 1.° de Noviembre del 
corriente año. 

Los licitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta a 
final del pliego de condiciones, ajustan, 
dose en su lugar al siguiente: 

Modelo de proposición 
D. N . . . N . . . , vecino de. . . , y domici

liado en. . . , enterado del pliego de condi
ciones publicado en la Caceta de Madrid 
del día 3 de Julio último, núm. 184. y del 
nuevo anunoio inserto en la del dia .. nú
mero.. . sejíúu lns cuales se contrata por 
ouatro años el suministro de víveres pa
ra los confinados en el penal de Cartagena 
y su enfermería, y conformándose en un 
todo < on las cláusulas qoe contiene, se 
compromete y obliga a verifloar el sumi
nistro al precio d e . . . (aqui se pondrá en 
letra clara la cantidad que se pida por 
cadajaoiónen U siguiente forma: (. .cén
timos de peseta y . . . milésimas de céa-
timo de peseta por cada ración.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
Madrid 14 de Agosto de 1900.=E1 Di

rector general, M. Arrazola. 
83—41. 

B A S T E O IDEJ 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 451.531, 
expedido por este Establecimiento en 28 
de Marzo del año actual, á favor de don 
Mariano Remón Zarco del Valle y Balez, 
Marqués de Zarco, se anuncia al público 
por lercera y última vez para que el que 
seoreaoon derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el dia 27 de Julio próximo pa 
sado, fecha de la primera inserción de 
este anunoio en los periódicos ofiolales 
Caceta de Madrid y B W.ETIH OFICIAL de 
esta provincia, según determina el artí
culo 9.° del Reglamento vigente de este 
Banco, adviniendo que, trauscurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 19 de Agosto de 1900.=El Vi
cesecretario, Gabrjel Miranda. 

1 14-

Miz de Piedad y Caja de Ahorna 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Cnja de Ahorros 80.323 pesetas por 950 
imposiciones, de las ouale3 son nuevas 
192, y se han satisfecho por capital Ô inte
reses 192.580 pesetas á solicitud de 591 
imponentes, 225 de ellos por saldo. 

Madrid 19 de Agosto de 1900.=B1 Di-
reotor, José Alvarez Marino. 

85.—109» 

Esouela tipolitogr .fica del Hospicio 
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